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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

“MAMÁ SOLTERA 2023” 

ACOMPAÑANDO TU GRAN LABOR 

1. DISPOSICIONES GENERALES  

Que los artículos 7, 8 y 9 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y 

Municipios, tienen por objeto regular la implementación de programas, acciones y 

prestación de servicios para mejorar la calidad de vida, estableciendo de manera 

prioritaria entre los beneficiarios a las mamás solteras de Huixquilucan, en 

especial, a aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad y 

situación de riesgo. 

Que en términos de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para 

el Desarrollo Integral de la Familia”, el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Huixquilucan, Estado de México, tiene objetivos de 

asistencia social, protección de niñas, niños, adolescentes y beneficio colectivo, 

promoviendo los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para 

crear mejores condiciones de vida a los habitantes del municipio de Huixquilucan. 

Una de las principales preocupaciones del Gobierno Municipal de Huixquilucan es 

la implementación de acciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 

población con mayor índice de vulnerabilidad y disminuir la desigualdad que existe 

entre las diversas regiones del Municipio, motivo por el cual el Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, ha desarrollado y puesto 

en marcha diversos programas para mejorar las condiciones de vida de las 

familias en condición de vulnerabilidad como personas con discapacidad, las 

madres solteras, adultos mayores, entre otros. 

Que en el artículo 46 fracción XIX del Reglamento Orgánico del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, Estado de México, 
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establece que la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Huixquilucan, coordinará todos los programas que sean 

necesarios en apoyo a la ciudadanía que se encuentren en condiciones de 

vulnerabilidad. 

1.1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

NOMBRE DEL PROGRAMA: TARJETA MAMÁ SOLTERA 2023 “ACOMPAÑANDO 

TU GRAN LABOR” 

ALINEACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

El programa contribuye al cumplimiento del Objetivo “Contribuir a la inserción de 

mujeres y hombres en actividades productivas a través de la operación de 

programas que contribuyan a la equidad de género en la sociedad” del Plan de 

Desarrollo Municipal 2022-2024. Al respecto, las acciones de este programa se 

alinean a la Estrategia “Otorgar apoyos económicos a amas de casa”, que busca 

otorgar apoyos para fortalecer y erradicar las carencias para contribuir a mejorar 

su calidad de vida. 

1.2 DIAGNÓSTICO Y LÓGICA DE INTERVENCIÓN 

En la actualidad en el municipio de Huixquilucan, hay mamás solteras, que se 

encuentran en una situación de desventaja al no contar con la capacidad 

económica para poder solventar sus necesidades básicas, debido a que no tienen 

ingresos económicos fijos o estos son muy bajos, la necesidad las hace acudir a 

sus familiares que puede conducir a problemáticas, así como el abandono de los 

menores. 

Por ello, la finalidad del programa es el de brindar a las mamás solteras, 

herramientas en materia de prosperidad e inclusión, logrando así que tengan 

niveles de bienestar que les permitan una mejor calidad de vida; contribuyendo 
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así al pleno ejercicio de los derechos humanos y sociales de todos los mexicanos, 

con especial énfasis en los derechos a la protección a la salud, educación y 

alimentación. 

2. DERECHO SOCIAL QUE PRETENDE ATENDER 

Derechos humanos que potencien las oportunidades para las mamás solteras, que 

les permitan contar con facilidades para brindar el cuidado y atención, así como el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus hijos. 

3. GLOSARIO DE TERMINOS 

Área ejecutora: Área responsable del cumplimiento de las reglas de operación del 

presente programa.   

Beneficiarios: Personas que cumplan los requisitos de las presentes Reglas de 

Operación. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 
Credencial para votar: Documento oficial, vigente, expedido por INE o IFE. 
Persona: Individuo susceptible de derechos y obligaciones para el programa en 
mención. 
Reglas de Operación: Documento Normativo que establece aspectos técnicos y 
operativos de este programa. 
SMDIF de Huixquilucan: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Huixquilucan. 

4. OBJETIVOS 

4.1. GENERAL 

Contribuir a mejorar las condiciones y calidad de vida de las mamás solteras para 

que cuente con facilidades para el cuidado y atención de sus hijos.  

Elevar su calidad de vida a través de un apoyo monetario, mediante instrumento 

bancario, en tres ministraciones. 
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4.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Promover los mínimos de bienestar social y desarrollo de la comunidad, para crear 

mejores condiciones de vida a los habitantes del municipio de Huixquilucan. 

5. UNIVERSO DE ATENCIÓN  

De acuerdo al último censo de población realizado por el INEGI en 2020, 

Huixquilucan cuenta con 284,965 habitantes, de los que según el Informe Anual 

sobre situación de pobreza y rezago social, nos indica que hay 50.6 personas 

vulnerables por carencia social y 2.5 vulnerable por ingreso. 

De acuerdo al último censo de población realizado por el INEGI en 2020, 
Huixquilucan cuenta con 284,965 habitantes de los cuales el 52% de sus 
habitantes son mujeres. 

La población objetivo del Programa son las mamás solteras que no son atendidas 

por ningún otro programa de carácter municipal (entre otras la tarjeta joven, tarjeta 

familiar, monedero electrónico o becas), de conformidad con los criterios y 

requisitos de elegibilidad y metodología establecidas en las presentes Reglas de 

Operación. 

  
6. COBERTURA 

El Programa tendrá cobertura a las mamás solteras que vivan y acrediten tener 

domicilio efectivo en el municipio de Huixquilucan, Estado de México. 

Población potencial

P o b l a c i ó n 

objetivo
Número total de 

población en el 

municipio

Número total de 

mujeres en el 

municipio

284,965 148,499 3,000
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7. APOYO 

El apoyo será económico, otorgado directamente a los beneficiarios a través de un  

Instrumento bancario, depositado en tres ministraciones, previa firma de los 

beneficiarios, en las instalaciones de SMDIF de Huixquilucan y se efectuará 

conforme al procedimiento establecido por la institución. 

El instrumento bancario será de uso personal e intransferible, y en caso de 

extravió, para su reposición se generará un costo adicional a cargo del 

beneficiario.  

7.1. TIPO DE APOYO 

El Programa consiste en un apoyo económico otorgado directamente al 

beneficiario. 

7.2. MONTO DEL APOYO 

El apoyo se brindará en tres ministraciones conforme a lo siguiente: 

7.3 ORIGEN DE LOS RECURSOS 

El financiamiento del programa será con recursos propios del SMDIF de 

Huixquilucan, debidamente proyectado y presupuestado. 

Monto de Apoyos  por ministración 

Apoyo $1,000.00 (Mil pesos 00/100 
M.N.) por pago
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8. MECANISMO DE ENROLAMIENTO 

8.1 PERSONA BENEFICIARIAS 

Las mamás solteras, que mantengan su condición de elegibilidad, establecidas en 

estas reglas de operación durante el ejercicio fiscal 2023. 

8.1.1 REQUISITOS, DOCUMENTACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

REQUISITOS: 

a. Ser mamá soltera. 

b. Tener entre 18 y 59 años de edad. 

c. Tener uno o varios hijos menores de dieciocho años. 

d. Ser habitante del Municipio de Huixquilucan, con domicilio acreditado y efectivo. 

e. Registrarse en línea en la página oficial del SMDIF de Huixquilucan, https://

difhuixquilucan.gob.mx/ 

f. Autorizar el tratamiento de sus datos personales de acuerdo con la 

normatividad vigente en la materia. 

g. CURP (actualizado con QR). 

h. Identificación oficial vigente con dirección del municipio de Huixquilucan. 

i. Comprobante de domicilio actual (con antigüedad no mayor a tres meses): 

recibo de luz, agua, predial o teléfono, o en su caso, constancia domiciliaria con 

fotografía, emitida por autoridad competente que valide la residencia del 

solicitante. 

j. Escanear los documentos mencionados por separado y subirlos en 

formato .PDF o .JPG legibles y adjuntarlos en el apartado correspondiente. 

k. Los demás que determine la instancia. 

 DOCUMENTACIÓN: 

a. Cédula de registro llenada al 100%, generada al término del registro en línea, 

impresa con firma autógrafa. 
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b. CURP (actualizado con QR). 

c. Copia de la identificación oficial vigente, por ambos lados, legible, con 

domicilio en el municipio de Huixquilucan. 

d. Copia del comprobante de domicilio actual (con antigüedad no mayor a tres 

meses): recibo de luz, agua, predial o teléfono, o en su caso, constancia 

domiciliaria con fotografía, emitida por autoridad competente que valide la 

residencia del solicitante. 

e. Acta de nacimiento del hijo o hijos menores de edad. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  

A partir de la información obtenida con la documentación anterior, el programa 

realizará un proceso de análisis de la información con el objeto de seleccionar a 

los beneficiarios que cumplan con todos los requisitos de elegibilidad. 

8.1.2. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN  

De los aspirantes que cumplan con los requisitos de elegibilidad, se seleccionarán 

conforme a los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica, obtenidos mediante 

el estudio socioeconómico. 

8.1.3. REGISTRO 

Las solicitantes que deseen ingresar al Programa, deberán realizar los trámites de 

registro de manera personal, a través de la siguiente modalidad: 

8.1.3.1 Vía Internet  
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Las solicitantes podrán realizar su registro en la página oficial del SMDIF de 

Huixquilucan, ( https://difhuixquilucan.gob.mx/   ) debiendo cumplir con los 

requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, y con los plazos 

definidos en la Convocatoria correspondiente.  

Una vez que la instancia ejecutora valide los requisitos y capture la información 

proporcionada por la solicitante; en caso de ser aceptada por la instancia 

normativa, se emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que 

acredite su registro. 

El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 

Programa.  

8.1.4. FORMATOS 

a) Cédula de Registro. 

b) El que determine la instancia. 

  

8.1.5 INTEGRACIÓN DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

Los beneficiarios serán integrados a un padrón, a fin de contar con una 

herramienta que permita la verificación de la identidad de los participantes y su 

localización geográfica, para estar en posibilidad de llevar a cabo acciones 

transversales y las correspondientes entrevistas domiciliarias y visitas de campo. 

8.1.6. DERECHO DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS  

Los beneficiarios del Programa tienen los siguientes derechos: 

a. Contar con la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 

participar en el programa; 

b. Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, 

oportuno, con calidad y equitativo, con base en el Derecho a la No 

Discriminación; 
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c. Reserva y privacidad de la información. 

d. Recibir los apoyos enunciados en los presentes lineamientos, una vez que 

adquiera la calidad de beneficiario; 

e. Recibir orientación de las áreas responsables, para presentar quejas y/o 

denuncias; 

f. Recibir protección de sus datos personales conforme a la normatividad 

aplicable y el aviso de privacidad correspondiente a este programa; 

g. Los demás que determine la instancia.  

8.1.7 OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

Los beneficiarios del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

a. Proporcionar la información y documentación que se le requiera por parte del 

SMDIF de Huixquilucan y de las instancias de control, auditoría y supervisión, 

relacionada con los apoyos otorgados; 

b. En caso de cambio de domicilio, teléfono o correo electrónico deberá 

notificarlo de manera inmediata con el responsable del área ejecutora del 

programa; 

c. Proporcionar de manera veraz la información socioeconómica que le sea 

requerida;  

d. Informar a la instancia ejecutora si es beneficiaria de algún otro Programa;  

e. Reportar la pérdida del medio de pago, mismo que será a cargo del 

beneficiario;  

f. Las demás que determine la instancia.  

8.1.8 CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS  

a. Incumplir con alguna de las obligaciones previstas en los incisos a), b), c), d), 

e) y f) del numeral 8.1.7 de las presentes Reglas de Operación;  

b. Cuando el beneficiario presente, exhiba o proporcione información o 

documentación apócrifa, falsa o ilegible; 
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c. No acudir personalmente a recibir el medio de entrega sin causa justificada; 

d. Las demás que determine la instancia.  

8.1.9 SANCIONES A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

8.1.9.1 Suspensión temporal  
a)  En caso de que existan inconsistencias en el registro de la beneficiaria, 
se suspenderá la entrega del apoyo por el tiempo necesario, hasta que se 
resuelva esta situación;  
b)  Sea beneficiaria directa de algún otro Programa del SMDIF o Municipal;  
c)  Las demás que determine la instancia normativa.  

8.1.9.2 Baja del Programa  
a)  Proporcionar información socioeconómica falsa para su incorporación al 
Programa;  
b)  Cambiar de domicilio fuera del Municipio;  
c)  Renunciar de manera voluntaria;  
d)  Por fallecimiento;  
e)  Transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura 
el medio de entrega;  
f)  No asistir sin causa justificada a las convocatorias que realice la instancia 
ejecutora;  
g)  Realizar actos de proselitismo con los apoyos del Programa en favor de 
una persona postulante a un cargo de elección popular, a través de un 
partido político, coalición o de manera independiente;  
h)  Ser beneficiaria directa de algún otro Programa del SMDIF o Municipal;  
i)   Cuando el beneficiario no se presente en un plazo de 30 días naturales 
contados a partir de convocatoria del área. 
j) Las demás que determine la instancia.  

La instancia será la responsable de autorizar la baja de beneficiarias del 
Programa.  

8.1.10. CORRESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

Los beneficiarios deberán cumplir y presentar los requisitos previamente 

establecidos para recibir el programa en cuestión.  
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8.2 GRADUACIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

Cuando el beneficiario reciba los tres pagos programados.  

9. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

9.1 INSTANCIA NORMATIVA 

La Dirección General atravéz de la Dirección de Atención a Grupos Vulnerables, 

coordinarán todos los programas que sean necesarios en apoyo a las mamás 

solteras.  

9.2 INSTANCIA EJECUTORA 

Dirección de a Atención a Grupos Vulnerables a través del Departamento de 

Capacitación a la Mujer del SMDIF de Huixquilucan.  

9.3 COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO 

9.1.3 INTEGRACIÓN 

a) Presidencia; 

b) Secretaría; 

c) Vocales; 

d) Representante de la Contraloría; 

e) Representante de la Sociedad Civil; y  

f) Titulares o representante del área ejecutora. 

El cargo otorgado dentro del Comité será honorífico, cada integrante del Comité 
podrá nombrar a una persona suplente. 
Las personas integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción 
de la persona titular del Órgano Interno de Control de la SMDIF, quien sólo tendrá 
derecho a voz.  
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Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, 
la presidencia tendrá voto de calidad. El Comité sesionará anualmente en forma 
ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario.  
La persona a cargo de la Secretaría del Comité, expedirá la convocatoria por 
acuerdo de la presidencia, con tres días hábiles de anticipación como mínimo para 
sesiones ordinarias y para sesiones extraordinarias, con 48 horas de anticipación.  
Previa aprobación del Comité, podrá invitar a sus sesiones a personal del sector 
público, academia o sociedad civil en general, cuya intervención se considere 
necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra 
índole que se sometan a su consideración.  
Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se 
deberá contar con la asistencia de la mitad más una persona integrante, siempre y 
cuando se encuentre presente la presidencia, la secretaría, la persona titular del 
Órgano Interno de Control del SMDIF, o sus suplencias, debidamente acreditadas.  
La persona a cargo de la Secretaría del Comité, levantará un acta de las sesiones, 
registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, deberá ser 
firmada por las personas integrantes del Comité.  
9.3.2 ATRIBUCIONES 

Para efectos del presente programa, se tendrán las siguientes responsabilidades y 

atribuciones: 

a. Coordinar todos los programas y acciones que sean necesarios en apoyo a la 

ciudadanía que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad o en situación 

de riesgo; 

b. Fomentar la participación de los sectores públicos, social y privado en la 

promoción seguimiento y financiamiento de los programas de atención a los 

grupos vulnerables.  

c. Coordinar, administrar, dirigir y supervisar los recursos humanos, materiales y 

económicos del SMDIF de Huixquilucan, destinados al programa. 

d. Resguardar sus archivos, expedientes y documentación que se genere con 

motivo del desarrollo de sus funciones. 

e. Dar seguimiento y analizar los programas de gasto público, de las unidades 

administrativas del SMDIF de Huixquilucan, y en su caso, proponer las 

medidas correctivas a fin de que sean congruentes con los planes y 



13

programas del SMDIF de Huixquilucan, de conformidad con las necesidades 

de cada área y que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno; así como 

las demás disposiciones establecidas aplicables en estas reglas. 

f. Velar que se cumplan las disposiciones en materia de la protección de datos 

personales y las que la ley le confiere. 

g. Vigilar que las diferentes unidades administrativas cumplan con la 

normatividad aplicable en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales, notificando oportunamente a cada unidad 

sobre la información que deben hacer pública, los plazos y requisitos que 

deban cubrir. 

h. Tramitar las solicitudes de acceso a la información y de protección de los 

datos personales, que se formulen a los sujetos obligados y servir como 

vínculo entre éstos y los solicitantes; así como las demás disposiciones 

establecidas en las presentes reglas. 

i. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como las demás 

disposiciones establecidas en las presentes reglas. 

j. Vigilar el cumplimiento de los programas y objetivos de las unidades 

administrativas del SMDIF de Huixquilucan, y elaborar los informes 

correspondientes. 

k. Asesorar a las dependencias y unidades administrativas sobre el diseño y 

ejecución de políticas públicas. 

l. Determinar criterios técnicos, formatos e instrumentos de evaluación técnica 

para la calificación de los informes finales, así como para la realización de 

visitas de seguimiento por parte del personal de la unidad; mismos que serán 

la evidencia documental de la conclusión de las actividades y el instrumento 

mediante el cual se autorizarán los pagos correspondientes; de manera que 

sea posible medir el grado de cumplimiento de los proyectos asesorados, así 

como garantizar una correlación directa entre los recursos erogados y el 

cumplimiento de las metas institucionales. 
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m. Aprobar el padrón de personas beneficiarias, determinar los criterios de 

admisión para casos especiales y, de ser procedente, autorizar su 

incorporación al Programa. Se entenderá por caso especial, cuando las 

personas solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del Programa, 

pero requieren del apoyo siendo una atribución exclusiva del Comité autorizar 

su incorporación. 

n. Emitir y modificar sus lineamientos internos; y  

o. Las demás conferidas en las presentes Reglas de Operación. 

10. MECÁNICA OPERATIVA 

10.1 OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Pasos a seguir en el proceso del cumplimiento del programa:  

a) Publicación del programa.  

b) Registro de aspirantes a beneficiario en la página oficial. 

c) Selección de aspirantes que cumplen con los requisitos. 

d) Revisión de documentación de los beneficiarios. 

e) Elaboración del padrón de beneficiarios del programa. 

f) Publicación del padrón de beneficiarios. 

g) Entrega del apoyo en 3 pagos. 

Las áreas participantes coadyuvaran a fin de realizar las actividades necesarias 

para cumplir con el objetivo del programa.  

10.2 SUSTITUCIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

Se realizará la sustitución siempre y cuando el nuevo aspirante a beneficiario 

cumpla con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación y el 

programa cuente con vacante disponible. 
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El SMDIF de Huixquilucan, establecerá la coordinación necesaria para que sus 
acciones no se contrapongan, afecten, o presenten duplicidades con otros 

programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

12. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Las acciones de este programa se alinean a la estrategia “Brindar atención 

necesaria que permita contribuir en el manejo de situaciones adversas y de riesgo 

psicosocial en las familias del municipio.”

 

13. DIFUSIÓN 

13.1 MEDIOS DE DIFUSIÓN  

Se dará amplia difusión al Programa a nivel Municipal, en todos aquellos medios a 

los que le sea de fácil acceso a la población que va dirigido el programa, los 

cuales serán: 

La página del SMDIF de Huixquilucan, redes sociales, entre otros. 

13.2 CONVOCATORIA 

La convocatoria del inicio del programa será publicada en la página oficial 

https://difhuixquilucan.gob.mx/  del SMDIF de Huixquilucan. 

14. TRANSPARENCIA 

El SMDIF de Huixquilucan, es el responsable de los datos personales que nos 

proporcione el titular de estos, los cuales serán protegidos y tratados conforme a 

lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativas que 

resulten aplicables.  

11. TRANSVERSALIDAD 
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De conformidad a lo establecido por la Ley General de Transparencia, el ejecutor 

publicará en los medios que ellos mismos determinen la información relativa a los 

apoyos. 

15. SEGUIMIENTO 

El área ejecutora en coordinación con la tesorería del SMDIF de Huixquilucan, 

serán las encargadas de la recepción, distribución y comprobación del gasto 

público, y en su caso, proponer las medidas correctivas a fin de que sean 

congruentes con este programa, así como las demás disposiciones establecidas y 

aplicables en estas reglas. 

16. EVALUACIÓN 

16.1. EVALUACIÓN EXTERNA 

Los informes serán enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, para informar los resultados del programa. 

17. AUDITORÍA, CONTROL Y VIGILANCIA 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en 

coordinación con la Contraloría Interna del Sistema Municipal DIF de Huixquilucan, 

verificarán el cumplimiento de los objetivos del programa.  

18. MARCO NORMATIVO 

, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 

de carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia”. 
, Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

del Estado de México y Municipios. 
, Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
, Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social 

en el Estado de México. 
, Plan de Desarrollo Municipal de Huixquilucan 2022-2024. 
, Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Huixquilucan. 

19. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación y entrega de 

los apoyos del Programa podrán ser presentadas por las beneficiarias o por la 

población en general, através de las siguientes vías:  

1. De manera escrita: En las oficinas centrales de la Dirección General del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, 
ubicadas en Carretera Huixquilucan - San Ramón número 66, San Juan 
Bautista, Huixquilucan, Estado de México.  

2. Vía telefónica:  En la Contraloría Interna del SMDIF en los teléfonos 55 
8284 1740 y 55 8284 1746 EXT. 118 y 232, con horario de atención de 9:00 
a 17:00 horas de lunes a jueves, 9:00 a 15:00 el día viernes. 

3. Vía Internet: En el correo electrónico: contraloría@difhuixquilucan.gob.mx 
4. Personalmente: En La Contraloría Interna del SMDIF de Huixquilucan 

ubicadas en Carretera Huixquilucan - San Ramón número 66, San Juan 
Bautista, Huixquilucan, Estado de México. 
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materia de transparencia y protección de datos personales, que resulten aplicables 
en cada caso, conforme al aviso de privacidad. 

Las presentes reglas de operación se expiden a los nueve días del mes de 
diciembre del 2022, relativas al programa TARJETA MAMÁ SOLTERA 2023 
“ACOMPAÑANDO TU GRAN LABOR”.

 

20. AVISO DE PRIVACIDAD 

Los datos personales y demás información confidencial recabados, de quienes 

participen en el programa, estarán protegidos de conformidad con las normas en 


